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Cinco de Junio de Dos Mil Veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1335

RADICADO N° 2007-00371-00

1. Se incorporan al expediente digital tres archivos obrantes en los

consecutivos 29 – 31 presentados por las señoras ANA MARÍA, ISABEL

CRISTINA y PATRICIA ELENA AMAYA SANTAMARIA, quienes

comparecieron al proceso como herederas de la demandante BLANCA

OLIVA SANTAMARIA (fallecida), contentivos de revocatoria de poder a la

abogada OLGA MARGARITA HOLGUÍN LEÓN, asimismo, paz y salvo

por concepto de honorarios.

2. Se acepta la revocatoria de poder presentada por las señoras AMAYA

SANTAMARIA con respecto a la profesional del derecho OLGA

MARGARITA HOLGUÍN LEÓN.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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